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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000013-03
Enmienda a la totalidad, con devolución del texto del proyecto de ley a la Junta, presentada por 
el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de los Sres. Fernández Santos (PODEMOS-IU-AV) e 
Igea Arisqueta, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2026.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su 
reunión del día 17 de noviembre de 2025, ha admitido a trámite las enmiendas a la totalidad, con 
devolución del texto del proyecto de ley a la Junta, presentadas por los Grupos Parlamentarios 
de la Cámara al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 
para 2026, PL/000013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de los procuradores Juan Pablo Fernández 
Santos, perteneciente a Unidas Podemos-IU-AV, y Francisco Igea Arisqueta, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 110 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA A LA TOTALIDAD de DEVOLUCIÓN del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2026.

Valladolid, 17 de noviembre de 2025.

Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.
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